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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL ' I.- j
REPÚBLICA DOMINICANA 1 /

Comité de Compras y Contrataciones /
Acta CCC Núm. 023-202f - *

'  ' I — • « í>'^ '
Día: 26 de noviembre de 202Í'^

Lugar: Sala de Audiencias
Hora: 11:00 a.m.

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES NÚM. 023-2021

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las
once horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana (11:45 a.m.), se reunió el Comité de

Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el
Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, Director de Inspectoría, en representación del
Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén

ft Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director

Jurídico; el Licdo. Pedro Abigail Baez Sánchez, Sub-Director Administrativo, en
representación del Licdo. Noé Vásquez Camilo, Director Administrativo, la Licda.

Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos, el Licdo. Roberto Valentín

Guerrero López, Asistente Ejecutivo del Departamento de Acceso a la Información, en

representación de la Licda. Celsa Contreras Almonte, Directora de la Oficina de Libre

Acceso a la Información y la Ing. Alenny Rivas Santos, Directora de Planificación y
Desarrollo; en el salón de audiencias del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la

Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, quinto piso.
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Expediente TSE-CCC-CP-09-075-2021. Adquisición de "Materiales Ferreteros para
Readecuación 1er. y 5to. Piso TSE"

• Presentación de Expediente.
• Validación de Certificación de Fondos.

• Revisión y Validación de Invitación.
• Asignación de Peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Licdo. José Gabriel Padilla

Rodríguez, declaró abierta la sesión.
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Acta ccx^;ltewp?i *
Día: 26 de nov¡eTn;bre de'2024-'

Lugar: Sala de Áudiettcias—'
Hora: 11:00 a.m.

Se presentó el citado expediente, relativo a la adquisición de "Materiales Ferreteros para

Readecuación 1er. y 5to. piso TSE"

,v?

Se dio inicio con la intervención del Liedo. Danaury Espinal Castillo, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de

compra objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de readecuación del

1er. y 5to. Piso del Tribunal Superior Electoral (TSE).

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección Administrativa, con relación al Exp. núm. TSE-075-2021, mediante la

^*1*7 Certificación de Existencia de Fondos núm. 072/11/2021, de fecha 15 de noviembre de
2021, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Un Millón

Trescientos Cincuenta Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos

(RD$ 1,350,000.00).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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Día: 26 de

Lugar: Sala

Hora: 11:06 a.m.

Acta CCC

Ooc. No.

s.J-

VV-

Fecha:

15/11/2021

CERTIFICACION DE EXISTENCIA DE FONDOS

REQUERIMIENTO ; Departamento de Compras y Contrataciones

Yo. Lioda. Elsa J. Pimenlel en mi calidad de Directora Financiera del Tribunal Superior
Electoral.

CERTIFICO

Que esta Dirección Financiera cuenta con ta debida apropiación de fondos, dentro del
presupuesto del año 2021, para la adquisición que se específica en el expediente No. TSE-
075-2021, detallado a continuación:

Procedimiento:

1

ham ! Descripción
Unidad

de

Medida

r.n»íH^ Precio UníUrio
Sí?. 1

Monto

RD$

: Adquisición de materiales ferreteme
1  1 parsreadecuaoónlerySIopwodeeele

■ Tse
unidad

^  RD$1.350,000 00
RD$1,350.000.00
RD$1,350,000.00

El procedimiento a utilizar en este caso es Comparación de precioe, y para que
conste firmo la presente certificación.

Lícda. Elisa X Pimentel

, Diractora Financiara

AprolMCiónd* Inicio del Procaso

M7 Presidente

o' y
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REPÚBLICA DOMINICANA

Comité de Compras y Contrataciones
*  .

Acta CCCNura.'W3-Z07ir^®í^
Día: 25 de noviémbne

Lugar: Sala dV^ucílejic;!^^
Hora: ir:0O^jir,

T^mao

A seguidas, fue presentada la invitación elaborada sobre este proceso de compra, la cual se

consigna a continuación:

k
t

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA IHIMINK ANA

COMITÉ DE. COMPRAS V CONTRATACIONES

INVITACION PARA LA ADQ! ISICION MATERIALES EERRETEROS PAlU

READECT ACION lER A M O PISO TSE

RcrcnMKÍa:TSE-CCC-CP-m-075-102l -í '«Oomvni! .i

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE,) le* invita a panícipar en el proceso de
de hecKw. nelerencia No. ISt-UCX-CP-(W-ü75-202l. u los tínes de pmcfiiar su mejor oferta
"Adquisiciiw de Artieulos l-ene!ert>\*'

La presente invitación se hace de eoftlormidad con los ámenlos números 16 >• 17 de la l.e> num. 540-06.
de focha dieciocho (18) de %ocio del ahodos inil se¡si2<í06k sohre Compras > Contrataciones de Bienes.
Servicios. Obras \ CoiKcsioncs > su posterior moditicación contenida en la Lej núm. 449-06. de fecha
seis (6j de diciembre del afto dos mil seis (20061 favor considerv lo expresado en la Lc> núm. 253-12
sobre 18S de ITBIS > el 55» de reieiKiófl al inomenio de presentar su oferta.

Este documento constiiu>e la base puní la prepiaracióri de Ofem.v. Si el OferentcProponeme omite
suminisim alguna parte de la información requerida en tos prcsenics Términos de Referencia o presema
una información gue no se ajuste sustaitcialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a s«
cargo y d resultado podrá ser el rechazo de su propuesta.

Los interesados en participar, debenUi enviar un correit elewtix^nico a coinpni>4¿J«í du. expresando su
interés en participar en el presente proceso de compra, c indicando los datos de contacto > rcprcseniantc
<|ue establece para recibir inlormaciom» referentes al proceso.

L OBJETIVO

Establecer el conjunto de dáusulm jurídicas, económicas, técnicas y admiñisfraflvás. de naiuraléia
reglamentaria, por el que se fíjan loa reguisitos. exigencias. facultaAks. derechos y obligaciones de las
personas naturales o jurídica», gue deseen purticipur en este proceso de CooiparaclóB de Frrcios. a loa
fines de presentar su mejor oferta para la AdqukJclóa de malcríales fcrreUni*. Referencia: TSE-CCC-
CP-«94)75-202l.

2. ÓRGANO RESPONSABLE DE ADJUDICACIÓN

Las CsMitpantcmno de Precios son aulorlzados por el Comité de Compras > Contraliu.iones dd I ribunaJ
Superior EIccioraL

5. NORMAS APLK ABLES

El procedimiento será regido por los presentes 1 emtirkM de Referencia y tas normo» siguiemes:

Página I de 13
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REPÚBLICA DOMINICANA

Comité de Compras y Contrataciones
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Acta CCC Núm: 1^23-2021^
Día: 26 de noviembréXe^dSí^^ A-

Lugar; Sala de Aua^ti5i,5°'''>'TtlnoO'^^<'''
Hora: ll:OoSíiíT.-'*^'^ Onrr"^'

//.
■7

/t

 <5- . -lE.'J

"J
TKIBl >AL SI PLKIOK H-Pf-TOKAL*

RPPI BI.irA IH)MIM( ANA

O
50

é-

(V^

•  Articulo nüm. 214 ik; la ('tHi.tiitucio<i Owimicana Jel 2015. ■

•  Ley núm. 2*)-II. Ui^iuc» del Inhunal Superior LIccioral. ^
•  Ley núm. 4234)6. Ofrica de Presupuesto pura el Sector Público.
•  l.<y núm. 2004)4. sobre Libre Acceso a la inlormacktn Pública.
•  Ley núm. 3404)6 y sus iniKti6cacíoncs sobre Compras. Controlaciones de Bienes, Servicios.

Obras y Concesioises.
•  Ley núm. 247-12. Orgdnica de la Adntinislración Pública.
•  Ijcv núm. 107-13. sobre los Derechos de las personas y sus relaciones con la Administración y

de Procedimienlo Admiiiislnuivo.

•  l,ey núm. 41 -<W de Punción Publica y que crea la Secreiaiia de Kslado de AdminisInKÍón
Pública I Ministerio de la .Administración Publica 1.

4. FLTNTr nr. RF.C11RSOS

Los fotaios para llnaiiciar d cosio de la contratación, otéelo del presente proceso de comparación de
precios, corresponden a la ccrtiticación de disponibilidad rinanciera núm. 072 I l '202l. con un monto
consolidado de un millón trescientos ciiKuenta mil con 00 IDO |RDS1.35(1.000.00). que provienen del
presupuesto del Tribunal Superior L lectora], cutrespundiente al aAo 2021.

& IDIOMA

Fl idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda la correspondencia
y documentos generados durante el pnicedimiemo que intercambien el oferente y el Comité de Compras
y t ontraUciones deberán ser presentados en este idioma.

6. TIEMK» f.STIMADt) DR F.NTHELiA DF. LOS BILNLSiTíLKVK IOS

La implerneniitcion del proyecto deberá ser en un máximo de diez (101 días calendarios contados u pailír
de la fecha de emisión de la orden de compras

7. Bll NLS VATSFRVIC IOS RFOl FRItXIS

Lote i

Lok

l>ivcri|HM>n

1  .3121IÚ06 Mota antigmas para rolo

2  31211904 Brochas 1 pulgadas

3  3II6I6I6 Junta de cera

l.'nidad

Unidad

l.'nidad lÜ

Requiere ficha úienica c imágenes
de I fxodticto ofertado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto oférlado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.
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REPÚBLICA DOMINICANA

Comité de Compras y Contrataciones
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Arta CCC NÍK;n."02Í-:|021 XT ,
Día: 26 de noviembre dte2o5i'^'o. *

Lugar: Sala de Audienciák""'''

Hora: 11:00 a.m'

5

K
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TRIBl NAL SI PL

RLPI Bl K A

RIDK LLM KIRAI.-

DOMIMCAISA

-•S

Lote 1
4 11231313

TubosJcPVC de; SDR

26 de 20. Drenaje Unidad 5
Redoleré itctia iónica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
5 3121151»

C'ubetB.5 de Pinlura Acrílica

Mal/ 07, 5 galones Unidad 20
Rciquierc tkha tócnica e imágeives
del producto otértado.

Lote 1
6 31211501 Pinluni irátko amarilla (il. (¡alón 4

Requiere Ocha técnica c imágenes
del producto ol'ertadu.

Lote!
7 3I2II50S Pinlura Atrilka Negm 00 (ialón 1

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto oleitado.

Lote t
8 31211501

Pinlura anii óxido gris 48
I60nj;.

(ialón 3
Requiere t'icha técnica e imágenes
del prixlucto oleitado.

Lote 1
<> 3121150*

Pintura aenilica Sahara 89

01
(ialón 40

Requiere Ikha técnica e imágenes
del producto ofenado.

Lote 1
10 312!I5US Pintura acrílica blanco (iL. (■alón 2 Requiere ficha técnica c imágenes

del product» ofenado.
Lote 1

II 31211506
Pintura Satinada Sahara 89
GL

Galón 40
Requiere ficha técnica c imágenes
del producto oténado.

Lotel
12 31211501 Pintura esmalte Blanco 50 (ialón 1

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
13 3121154»

Pintura Acrilica Pru Hlancn
50

(ialón 2 Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
14 60104012 Alambre 4 12 blanco Pie lOüU

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofenado.

Lote i
15 60104^12 Alambre 412 negro Pie l(M)U

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto otértado.

Lote 1
16 60104912 Alatnbre»l2 rojo Pie 5IK)

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto otértado.

Lote 1
17 60104912 Alambre 4|2 verde Pie 500

Requiere Ikha técnica e imágenes
del producto oliertado.

Lote 1
18 3910161)5

lampara led cmpotrahie
redonda de 24W

Unidad 30
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto otértado.

Lote 1
10 39I2I31I

Caja 2x4 con knockout de
1/2 de metal

Unidad 100
Requiere fK'ha técnica e imágenes
del producto otértado.

Lote 1
20 191 1 IS1U

Interruptor sciKillo de lujo
sin lapa blanci> 1 nidad 15

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofertado.

Lote 1
21 19121302

Tapa decorativa para
interruptor plateada l.'nidad 100

Requiere ticha técnica e imágenes
del producto ofenado.

lote 1
22 39111*10

Modulo ciego para
inierrupior. blaiKo Unidad 15

Requiere ticha técnica e imágenes
del producto ofenado.

Lote 1
23 39121501 Tomacorrientes doble L'nidad ion

Requiere ticha técnica c imágenes
del producto ofertado.
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Acta CCC Núnv 023-202^
Día: 26 de noviembre de 2021

Lugar: Sala de Audiencias
Hora: 11:00 a.m.

TRIRt N Al. SI l'l KIOK I I criOKAI.
Ri;P» BLK A DOMIMt ANA

Qf

Lolc 1

LottI

24 39121303
Soporte pata loma comente
y.'o ímcrruptur Unidad 100

25 31201502 Tape Plástico Negro Rollos 5

Lotel
26 39I0I7OI Tubo led 18 W para lampara l inidad 30

Lote 1
27 .39)21 KM Bieakersde I" 15 A Unidad 12

Lote 1
28 40142.317 Codo PVt" etéorko de 3/4 l.inidad 25

LcNe 1
29 40141010 (Tula de goma Unidad 20

Lote!
30 .39)11571 PlafÍMi Plancha USO

2*4*5.«
Unidad 20

Lote 1
31 .30)6)702 Láminas de piso tipo madera

metros cuadrados
Unidad 50

Lote 1
32 2323)601

Zócalo de MDK Barra de 2.4
metros lineal. Unidad 63

Loiel
33 3323)601

Reductor de MDI- Barra de
2.4 metros lineal. Unidad •>

Lott 1
34 30)6)7)0 Padding acústico Unidad 3

Lote 1
35 3)3)1101 Thinner Calón 8

Lote 2
36 31301605

Cubetas de masilla para
shcetrock Linidad 10

Lote2
37 30)02200 PlaiK'ha de Yeso 4*8'1.'2 l.inidad 230

Lote2
38 31201.5)5 Rollo Cinta de papel para

plancha de Yeso Rollos 4

Lote 2
39 .11)61509

Tomillos para Plancha de
yeso 5üOT Caja 8

Lote2
40 30102306 Perlil para planctu de Yeso l nidad 250

Lote2
41 .30102 306

T ravesar para plancfia de
Yeso

(nidad 210

Ute2
42 3! 161509

Tomillos Lstruciurales ¡jara
plaixha de Yeso .5U<)T l nidad 8

Loie2
43 30I023Q6

Angular pora plancha de
Yeso de 10 pulgadas Unidad 80

'Requiere fícha técnica e imágenes
del producto otcrladu.
Requiere ficha técnica e imágenes
del pruductu urenaüu.
Requiere fícha técnica e imágenes
del producto otérlado.

Requiere 6cha técnica e imágenes
del producto olcrtado.
Requiere Ticha técnica e imágenes
del producto otértado.
Requiere fícha técnica e imágenes
del producto otcnado.
Requiere 6cha técnica e imágenes
del producto oiértado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto otcnado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto otcnado.
Requiere 6cha técnica e imágenes
del producto otcnado.

Requiere 6cha técnica e imágenes
del producto otcnado.
Requiere ficha técnica c imágenes
del producto otcnado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ot'enado.

Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofenado,
Requiere ficha técnica c imágenes
del producto ofenado.
Requiere tlcha técnica e imágenes
del prodticto ofenado.
Requiere 6cha técnica e imágenes
del prixiucto ofenado.
Requiere ficha técnica e imágenes
del producto ofenado.
Requiere ficha técnica c imágenes
del pruducto ofenado.
Requiere ficha técnica e imágimes
del producto ofenado.
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ArtaCCCNúin.d^3-2pálo„^. ^VL-

Día: 26 de noviembre d^2021,, ,
'  r.ir'*

Lugar: Sala de Audiencias^....,

Hora: 11:00 a.m.

Lott2
44 11121610

I.Ox7

TKIHIAAI.SI PF.KIORrLECTOitAL

REPIBI,KAIM>MINKANA.
.  ij. ■> '

y

• l$e<iuietv ficijarccnlca e imageneü
prcKtOcío ofertado.l indad

Pino Americano Bruto

8. C HONOfíRAMA lin PRÍK rsit

iVriiidii h(- I ji'cucinii

1 1 PuhticaciiWi «n la |iá)iina c invitaciones a
panicipar.

2) Pcrúsdn para realizar consultas por pane de los
interesados.

Martes M tie novlemlsr* ót 21111. publicación en la
pá|£ina Web del Tribunal Superior Electoral
ww», ISL (tob.dii
Jueves (2 de diciciabre ile 202 i, hastu bes (M:00
pm. Por <1 correo electrónico:

1| Plazo para emitir respuesta poi porte del
Comité de Compras y Cuntrulaciones.
mediante circulares o enmiendas,

Ll viernes U de diciembre de 2021. Respuesta via
esirreo eleeirAaIcn.

41 Recepción de Olería Técnica "Sobre A" >
Oferta Econótnica "Sobre B" Hasta el alarles O'' tic diciembre de 21121. hasta las

04:181 p.m.

9. FORMA DE PRESE STAC IOS V COS TE MUO DE LAS OF F.RT AS

Los documentos contenidos, tanto en el sobre A cuino en el sobre B. deberán ser presentados en
formato físico en oríiiinal en sobres tfehidamcntc sellados c idcntifii:ados.

Los diK'umenKn. ctmlenidos en ambos sobres, deberán estar numerados > contener en todas sus
páginas el sello social de la empresa o sociedad

Cada sobre deberá tener en su cubierta la siguícmc idtniiiiicacion:

Sobre A o solvc B. depeivdicnd» de qué propuesta se trate
Nombre del oferenie

(Sello sociali

Finna del Representante l.cgal
Tribunal Superior Electoral
Comité de Compras y Contrataciones
Referencia; TSE-CCC-CP-09-07íi-;o:i

DIrecdtVn: Av. Enrique Jiménez Moya. esq. Juan de Dios Ventura Simó. Centro de loa
Héroes, de Constanza. Maimón y Fsicro Hondo. Sto. Dgo., R.D.

la entidad contratante no tecibíra sobres que no estuviesen dcbidamcnic cerrados e identifícados

Página $ de IJ
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REPÚBLICA DOMINICANA

Comité de Compras y Contrataciones
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compras

Acta eco Núm>P23í?tót;r,oo,n^^-
Día: 26 de noviembre de,2021"^'.

Lugar: Sala de Audiencias--

Hora: 11:00 a.m.

TRIBl NAL M PF.RIOR F.LrjCTORAI,J. ff. >
- tjííTJ-»- ^RFPI BLK A IKIMINICANA

según lo dispuesto anterkinnente

10. APLRTl RA l)i; SMBKLS Y VALIIIAC IÓN l)L OFKRTAS.

La preseniución de las ofertas se eieciuará ante ef t'omifc de Compras y Contrataciones, en el
domicilio del Tribunal Superior RIectoral. iihícado en el ílo. Piso del edificio del ISDRHI en la

asenida Juan de Dios Ventura Simó, esquina Enrique Jiménez Moya. Centro de los Héroes de
Constanza, Maimón y L.s1crsi Mondo. Santo Domingo. D,N. República Dominicana, del dia indicado
para estos fines en el cmnc^rama del proceso

El notario publico actuante procederá a la apertura de los sobres, según el orden de llegada,
vcrifícando que la documcniación contenida en los inísnMis esté cometía. F.l Notario Público actuante,
deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en ios Sobres.

El notano público actuante elaborará el acta notarial corTcs|»ndícnie, incluyendo las obscrsaciones
realizadas en el desarrollo del ado de apertura de Itw sobres, si las hubiere.

la oferta económica (sobre Bl quedará bajo la custodia de la Consultoria Jurídica de la institución,
en su calidad de asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura,
conforme al cTonograma establecido.

II. miCLMENTAC IÓN PARA PRESENTAR

Ia documcniación de los sohees deberá ser presentada en el oeden especificado en el presente apartado
y encuadernado con indicación de índice y numeración de páginas.

12. DOCI MENTOS DE CREDENCIALES A PHEMMAK EN «EERTA TÉCNICA ISUBKE
AR

13.1 Docunentaciáa de Credmciales;

I. Presentación de I Iferta

1, Infonnación sobre el Ofereme

1. Registro de Proveedores dd Estado (RPEI actualizado y la actividad comercial de
acuerdo al objeto contractual.

4. Ccnific-ación Mipymes del Ministerio de Imhtstria v Comercio y Mipymcs vigente. (Si
aplica)

5. Certificación de la Dirección Ciencral de Impuestos Internos trKilll en la cual se
manifieste que el Olerente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales tpagos de
anticipos. ITBIS, y Ion aplicables al oferenfel

ú. Cana de Presentaciiin de la CompañiA firmada por un reprcsentaMe legal.
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•  X
7. Cenificación de pago de la Tesorería de la Seguridad SoemI ÍTSSI de la cnipxxM.
8. Registro MercaiHil actualuado. - . ; '

t

IJ.2 Docamentaclóa Técnica:

1. Ofena Térnica I indicando cantidad, unidad de medida según se requiere. Así mismo, deberá

estar dehidiunenle llrmadii > sellada por el represenlanle de la cmpresA)
2. Deberá presentar imágciM*. caiáKsiíos. t'olleta v cualquier documentación que compruebe las

intbrmaciones técnicas olertadas.

Reaumén d« F.sp«rirflrla del oirrcatc. Ll oferente deberá «wirar con experiencia de al
menos un (I i contrato u orden de suministros de ios biettes tipo del proceso que se traía. A

Unes de comprobación, adjunlar copia factura con comprobante fiscal, coniralo u orden de
compra.s de las expcricncia.s refcrida.s.

4. Carta original de la garanlia de los bienes > o servicios.

13. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN I.A OFERTA ECONÓMIC A (SOBRE B|:

PrtseaiaeiAn de Oferta Econámiea. dcbidaincnic idcniificado con el proceso de adquisición que

participa, firmado represenlanle legal () sellado si es una empresa) en todas las páginas. Los precios
deberán expresarse en dos decintalesiXX.XX) > el ITBIS Iranspurentado según aplique, los Oferemcs
presenloran su olerta en moneda nacionaJ (Pesos Dominicanos. RDS) j monto Tola! DIértado. Ei

oblieaturio presentar en sii propuesta ccimómica las earacterfatieas v esitecincaeioiies léenicas tk

ll» MenesJsers icios, ofertado».

(iaranlia de la seriedad de la Oferta. L'orrespsHidienle al l .NO P(.)K LILNIL) (1%) del monto iota! de la

oferta económica, la cual debe ser emitida mediante una Pólí/a de Seguros o Oarantia Bancaría. Esta

deberá ser expedida por una compuflia oseguradoni auiori/adn por la Superintendencia de Segure» para
operar en la RepúMica Dominicana. Los Oftmitcs/PropoAentcs deberán mantener Int Ofcrtai por el

téraiiiio de ciento veinte (I20l día» calendarios contados a partir de la feclia del acto de apertura.

14. CX>NDI(TONKS DE PRE.SENT.ACTÓN DE LA OFERTA

El oferente deberá ¡isumlr la totalidud de los costos, relacionados a la preparación y presentación de su

propuesta. El TrINinal Superior Eiectoral. no reconocerá ninguna exigencia por concepto de gastos de
elaboración de la misma.

LI solo hecho de un olerenlc participar en la presente comparación de precios implica pleno conocimiento,
aceptación y sometimiento, por mjs miembros, directivos, ejecutivos, represéntame legal y agentes

autorizados, de los procedimientos, condiciones, estipulaciones y nonnalivas, sin excepcisái alguna,
establecidos en el presente dcK-umenlu. el cual tiene carácter juridicomcnte oMigaiorio y vincúlame.

Cada otéreme tendiá que suplir roda infomiación requerida. Ln caso de requerírseles, suplinin
certificaciones, documenlt» especiales, muestras o dcmostracioiics como parte de su oferta

Página 7 de 13
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Si el oferente omite sumimstnir alguna inlumuicinn requerida en ci presente Boctanento o presenta una'
información que no se ajuste sustancialmente en tudi» sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo

y el resultado podrá ser el recha/o de su profwesta.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni amecciones > deberán ser dados por la tuiidad de medida

establecida.

Los ol'ercnles son responsables de lo» emires presentado» en las propuestas: el precio unitario cotizado
prevalecerá para coinsidcracioncs en la adjudicación final. Todas las cantidades v cifra» totales estarán
Impresas en ninnen» y letras, en caso de dilerenaa ptevalecerá la indicada en letra.

Después de recibidas las propuestas por parte del L'oinilé de Cnmpras y ( oniiatacioitcs. las mismas no

podrán ser modincada»

Una vez retirada la otérta por el oferente, éste mi podra depositar una oferta sustituía.

Fl oferente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente comparación de precios, debe

mantener durante todo el plazo de ejecuciiWi. el precio que proponga en d momento de presentación de la
Oferta.

El oferente será responsable > pagará tixlos los gastos, incluyendo los costos, transpone, acarreo, seguros,

todos los impuestos que hubiesen sido lijados por autoridades municipales, eslalales o guhcmamcntalca.

dentro > fuera de la República Dominicana, relacionados con la adquisición y los servicios conexos

ofertados.

Las infonnaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y coniparación de las ofertas y las

recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los oferentes ni a rara

persona que no panicipe oficialmenle en dicho priKCso liasta que se haya anunciado el nombre dd
adjudicatario, a excepción de que se trate del inlorroc de evaluación del propto oferente. 1 od» intento de

un Oferente pura influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por paite dd

Contratante podrá dar lugar ai rechazo de la Oferta de ese Oferente.

ISv CRITFKIOS DE F.VALl ACIÓN

Las propuestas deberán contener la documetáación necesaria, suficiente y feltaciente en todas las etapas del

proceso, para demostrar el cumpi Imiemo de todos los aspectos requeridos, los cuales serán veri fícados bajo

la modalidad'A. unipW No Cumple".

Ibv CRII FKIO UF FVALl AC ION OFFRTA TFtMf A
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t^. • A t Mili lll .K

I>o<unncnta4;ión dr

C rcdenclalck

DocunwflUcít'in Técnica

Cumple >Jo Cumple

Cumple Nii« umplc

C rtiirnrme documentación

requcTidii en el numeral tl.l
Contarme documenlacióti

requerida en el numeral 13.2

17. SUIíSANAC IIíN l»f:OKFRTASTr.C NICA.S

Durante la etapa de suh>anacimi de aleñas iccnicas el l>epanamefito de Compras > Contrataciones podra
solicitar al orerenie la suhsanación de su oicna en el plaro esiablecidn en el cronograma del proceso
medíame correo electrónico, para que en el pla/u definida cnrrija cualquier Jocumcntociun que no haya sido
presentada correctamente.

18, CONtlICIONr-S DE LA EVALUACIÓN DE UEEKTAS

El Comité de Compras y Contrataciones no estará otiligadu a declarar iiahiiitado y o adjudicado a ningún
oferente que haya presentado sus ufetlas. si las mismas no demuestran que ctaiqrlen con los presentes
términos de referencia

Pata fines de subsanacicaies, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

• Si exlstien; una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida multiplicando las
cantidades parciales, prevalecerá la camidad parcial y el total será corregido.

• Si la discrepancia resuha de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es.
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigíendu los totales.

• Si existiere una discrepaiKia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.
Párral'o: Si el oferente no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada.

19. DECLARA lOKIA DEIIISIERTO

El Comité de t. sniipnas y (»titiaiaciones pisdrá deelurar desierlo el procedimiento, total o porcíalmciYtc. en
los siguicMes casos:

•  Por no haberse presentado ofienas.
•  Si ninguna de las ofertas presentadas cumple cotí las espccilicacioncs técniciks requeridas.
•  Si completada la evaluación económica y levnKa se descartan toda.s las propuestas.
•  Si pisi incuniplimionto de un contratista u otérentc ad.|udicaliirio y habiendo descartado previa

evaluación las propuestas presentados por los demás oferentes según el orden de lugares ocupados.

2a ADJUDICACIÓN

El Comité de Compras y Coniratacinnes esaiuaiá las ofcnas dando cumplimiento a los principios de
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transfarencia. objetividad, economía, celendad > demi^ renglnnev qiK rejiuten La actividad contractual.

La adjudicación verá por la totalidad de cada hite vejiúii corresponda y a favor del oiétienle cuya pmptiesta.

I> tova iido calmeada cunto CtlMPI.t: m la» nrunyCTlaa técnkaa v ecoaómicas por reunir las
condiciones lenales. técnicas y «coiMiiiicas rcquei ida.s en los presentes Términos de Kelerencia, y 21
Pitatate «I menor precio.

Si completada la evaluación económica ve comprueba que existe un empale con nelación a dos (2l o mis
ofcnas. se acojierá la de mejor calidad e idoneidad, y si las dos (2) fueran de la mi.vna calidad c idoneidad,
se dividirá en un cincuenla por cíenlo (50*^1 para cada oferenlc. en caso de no ser divisible se utilizará un
método aleatorin.

L'l Comité de Compras y Cootraiadones pnKoderá a infomiar a todos los participinites el lesultado de la
Licitación dentro de un plazo de cinco (Si días hábiles, contados a pinlir de la expedición del acta de
decisión.

La notificación de adjudicación podrá entregarse de manera tísica o vía correo electrónico.

La Consulloria Jurídica del ISL podrá requerir al AdiudiciUanu cualquier lára documcnuclón auc estime
necesaria ptiru fines de formalizar la conltalacion.

21. AOJtDiCACIONESPUSTEKIOHES

Hn caso de incumplimiento del oferente odjudK'aUirio. asi como por situaciones o errores detectados en este
proceso, este pierde la oiltudicacion, el (.'omite de Compras y Contrataciones procederá a revisar la siguiente
mejor oferta > asi sucesivantcnle y decidirá d respecto.

22. garantía Ut FlELC lMPLIMir.NTO UFí ONTRATO

l!l adjudiciUariu deberá consljtiiir urta jiarantia Ranearía o Póliza de compaJIia ascguracbsra autorizada por
la Supcriiáendcncia de Seguros para operar en la RepuUka Dominicana en un plazo de cinco lí) días
hábiles, contados a partir de La notilicación de la Adjudicación, por <1 importe del Cl JATRO POR CIENTO
(4'vi del monto imal del contrato a imervenir. a disposición del Tribunal Superior Electoral. Ln el caso de
que el adjudicatario sea una Micro. Pequefta y Mediana empresa IMIPYMI:) el importe de la garantia será
de un UNO POR CIENTO 11%|. Esta garantía será devuelta una vez que el .Adjudicatario cumpla con sus
obligaciones a satislácción del Tribunal Superior Electoral, y no quede pendiente la aplicación de multa o
penalidad alguna.

La no coinpar<xeiM.°ia del oferente adjudicatario a constituir la GaraiMia de l iel Cumplimiento de Contrato,
se etisenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de li
Oferta.
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la a<ljuiJicaci(Vii y d Comilé de Compra!
«t el segundo lugar, conforme al reportc\

Si el oleretUe udjudiirutario incumple con el pluo precitado pierde
y Contrataciones procederá a la adjudicación a quien haja quedado
de lugares ocupados y al proccdimiemo de re-ad.iudicación posteritK

2J. RtOl IM I»» FNTREtiA l)F. LOS BIFNFS O SFRVK IOS

La relación de entrega del ¡idjuiiicaiarío será a través de la División de .Almacén, bujo la coordinación y
tupervisión dinxia del Dcpanamenlo de Serv icios Cienerules.

El adjudicatario evitara cualquier actividad que pudiere generar conflicto de interés y deberá hacer entrega
de los sersicios detallados anteriormente, durante la vigencia del contrato.

Es icqueridu iMiricar al Depunamciiio de Compra.s y Contrataciones el momento específico de la entrega
de los bienes y o servicios adjudicados para la coordinación de la recepción. Entrega de los bienes servicios
será a partir de los dos días a partir de la lecha de entrega de la Orden de Compra.

24, CONTRATO

En el plaro establecido en el cronogmma de estos términos de rtlerencia,«redactará el contrato conlórme
con todas las normas y procedimientos de contrataciones vigentes.

El adjudicatario y el ! ribunal Superior Electoral no contraen obligación alguna hasta tanto sea finnado el
contrato correspondiente entre las partes.

El adjudiciaario con la aceptación de la adjudicación se compromete a mantener vigentes los documentos
legales presentados en su oferta hasta el término de las abligaciones contractuales, so pena de rescisión
unilateral del contrato sin responsabilidad por parte del fnhunal Superior Electoral.

25. VKiENClA liE Lf OMHAn)

La vigencia del C'ontralii sera de dos ll) meses, contado a partir de la suscripción del ccmtrtuo y'o basta
completar el suministro del bien contratado siempre que no exceda el tiempo de vigencia estipulado.

26. SI BÍ ÍINT ratos

En ningún caso el ad judicatario que firmó contrato podrá ceder los derechos y obligaciones del Coniraio a
favor de un tercero, ni tampoco estará facultado para subconlralor sin la autoriración previa y por escrito
del I ríbuiial Superior I lecloral. En lodo caso la cesión no podrá ser mayor al iVf a de la oontralación de
acuerdo a lo establecido en d numeral 2 del articulo 32 de la Ley núm. .140-06 y sus irKulificaciónes, sobre
compras y contrataciones de bienes, serv icios, obras y concesiones.
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27. INCUMPLIMIENTO DEL CXINTRATO

Se conMdenkrá incumptiinienlu del «mlnilu. >iendti enunel4)livits y no limitidivas:

I. La mora del proveedor en la entrega de luv equipos.
1.1.a falta de calidad de los equipos sinninislradus
j. SI no se cumplen con las condieioncs establecidas en el contrato.
4. Que incumpla con cualquiera de las cláusulas cuniraiadas.

28. EF ECTOS DEL INCUMPLIMIENTO

lil incumplimiento dd Contrato por parte del Pmvocdnr determinará su finali/acidn, ptncediándnse
contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo iugar.

Ln los casos en que el incumpiimiemo del Proveedor constituya falla de calidad de los equipos o causare un
daño o perjuicio a la inslilucidn. o a terceros, el Iribunal Superior Electoral podrá determinar su
inhabilitación temporal o derinitiva. dependiendo de la gravedad de la falta, asi uumo reali¿ar cualquier
reclamo ante los tribunales oorrespondientes.

29. EINALIZACIÓN DELCONTR.ATO

El Contrato tinalizará con la entrega de lo pactado, vencimiento de su plaro o por la ocurreneis de alguna
de las siguientes causas de resolución:

I  Incumplimiento del Proveedor contratado.

2. incursión sobrevenida del Proveedor en aigun.v de litn causas ríe pmhibrdfxi de conliatar que eslabic/can
las normas vigentes.

1. Cuando por causa de fuerza mayor o ca.so fortuito se vea impedida la ejecución del mismo.

3a CONDICIONEN DE PACO

La condición de p^p< es a cródilo a ID dias luego de la recepción conlórmc del sersicio y presentada la
fací uní

31. GENERALIDADES

Para los casos no prcvistois en estos tenninos de relcrencia. los mismos quedarán sujetos a la lary núm. 14U-
(ló. a las decisiones del Comité de Compras y Contrataciones y el ordenamiento jurídico aplicable a la
contratación de que se trata.
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TRIBl N ALM PI RIOR KLI.t TORAL

REPtBLICA DOMINICANA

Todo llligia. comrovcnia o reclamaciiiiu resultante de este chK-uaneniu u el coniniin » iniervenir. Mi

incuinpliniiento. inlerpretiKidn. resulución o nulidad, será sometido oJ Tribunal Superior Administnilívo.

oonlonne al procodimicMo eslaMectdo en la le\ niun. 11.07. de fecha cinco (05) de febrero de 2007.

31 CONSULTAS

i-

vy

Pora cualquier consulta o aclaración cnnfórtnc al t'tono]iraina de Actividades del Proceso de

Keferencía. ios dalos de contacto son los sieuletues:

Dcpanantento- Compras y Conirauiciones

LntidadContratante: TRIBUNAL SUPFRIOR ÍLFCTORAI.

Ihrecctótt: A\ Lnrique Jimónez Moya. Lsq. Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes.

Teléfono Oficiiu: <8(W) Í.T5O075 Fat. 4052

b-mail: comprjs^t^do

Refereitcia: ISL<"CC<.P4»9-075-2021

V ..íS'OCv,

YgnacíoPii^cuJl C^anuimñ
Juez Presidente del Tribuna) Superror^ccloral (TS^J.

.'-'Cj
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O

Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité

de Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento con expediente núm. TSE-

CCC-CP-09-075-2021, sobre la adquisición de "Materiales

Jr Ferreteros para readecuación del 1er. y 5to Piso del TSE",
validándose la certificación de fondos y la invitación (contentiva de

pliego de condiciones), que han sido emitidas al efecto y consignadas

anteriormente, las cuales forman parte de este proceso, todo de

conformidad con lo estipulado en la Ley núm. 240-06 sobre Compras

y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha

18 de agosto del año 2006 y su posterior modificación, contenida en

la Ley núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del año 2006, ambas

complementadas por el reglamento sobre la materia, regido por el

decreto núm. 543-12, de fecha 06 de septiembre del año 2012.

Sesunda Resolución:

Se designan a los peritos evaluadores en el presente proceso de compra,

a continuación, a los señores Miguel Angel Núñez Almanzar,

Coordinador de la División de Almacén del TSE, Sergio Ramón Roque

Marchena, Encargado de Mantenimiento, y Carlos José Martínez

Paredes Encargado de Servicios Generales del TSE. Peritos designados

a los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones a remitir a la

Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a subirla al portal web de

esta institución, conforme lo establece Ley núm. 340-06, sobre Compras

y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con

modificaciones de Ley núm. 449-06, asi como la Ley núm. 200-04,

General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo las doce horas y cincuenta y cinco minutos de la tarde (12:55 p.m.), sin más

que tratar, el Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, en representación del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se

levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el

indicado Comité de Compras y Contrataciones.

Licdo. Rubí ano na DjyUeinTrCírello Ramírez
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Ing. Alenny^vas Santos
Directora de Planificación y Desarrollo
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